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UE OTORGA FORTSTONE FINANCE INC. A FAVORDEL SEÑOR JORGE 
QUERIZO SAN MARTIN.- o : 

ERA.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar el presente poder general la 

compañía FORTSTONE FINANCE INC. representada por Yenny Martínez, en su calidad de 

Directora, mayor de edad, de nacionalidad Panameña, de estado civil casada, domiciliado en la 

ciudad de Panamá, portadora del documento de identificación No. 9-707-259, y Hercibelle 

González, en su calidad de Directora, mayor de edad, de nacionalidad Panameña/j de estado civil 

casada, domiciliado en la ciudad de Panamá, portadora del documento de identificación No. 8- 

729-1090. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Que le Ley de Compañías ecuatoriana [ha sufrido una 

Ecuador un apoderado o representante que pueda contestar las demanda 

obligaciones respectivas en dicho país. 

surtir efectos en el territorio ecuatoriano, en especial contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas. En Jo Judicial, confiero al mandatario la facultad 

ante los Jueces, Juzgados y Tribunales de todo orden y grado de j 

escrituras, testigos y toda clase de pruebas, designando profesionales del derecho para la gestión 

Así mismo representará a la mandante en Juntas, deliberaciones, aufliencias, reuniones de 

bancos u otras instituciones o sociedades. Si este poder debe ser inte: 

administrativas, jueces, múnistros o magistrados se entenderá que es a 

en derecho se requiere.- 

gretado por autoridades 

md plio y suficiente cuanto 

 



      

    

   
        

  

   
   

  

ningún motivo personalmente responsable por los actos, omisiones, obligaciones 

y/o extracontractuales de su Mandante. 

notificados a los Directores de la Compañía sobre cualesquiera actos, transaccion 

otros documentos firmados por el Apoderado General, en relación con cualesquie 

de la Compañía en las que dicho apoderado haya actuado en representación de la 

dicha notificación deberá hacerse en el tempo más corto posible, sin dilatarse má 

días hábiles. 

mpañía; y 

de diez (10) 

El poder aquí conferido es válido desde el 21 de Marzo de 2011 y reteridrá plena fuerza hasta el 

21 de Marzo de 2014 o hasta tanto la Junta Directiva de la Compañía disponga otra 

Emitido y firmado este 21 de Marzo de 2011. 

P. 7 A. — lia 0h. 
Peg 7% oz" 

Directora /Secretaria Directora/Tesorera 

  

  

po Yo, Lic JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR Notario 
ubtico Octavo del Circuito de Panamá. con Cédula No 9-06 16 

CERTÍFICO: 
Que fa (s) firma (s) antenor (es) ha (n) sido reconocida (s) 
como suya (s) por los firmantes, por consiguiente 
dicha (s) firma (s) es (son) 7 
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